
La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, anuncia 
los números de folio INBAL, de las y los aspirantes que acceden a la tercera etapa de 

evaluaciones que establece la

Convocatoria del Proceso de Admisión
para el ciclo escolar 2020-2021 de la

Escuela Nacional de Danza Folklórica (ENDF)

Licenciatura en Danza Folklórica

22 de enero de 2021

Escuela Nacional de Danza Folklórica (ENDF)
Plaza Ángel Salas, Centro Cultural del Bosque, col. Chapultepec Polanco,

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México 

Las y los aspirantes que transitan a la tercera etapa de acuerdo con los folios publicados,
recibirán las instrucciones sobre la evaluación que inicia el lunes 25 de enero, a través del correo
electrónico registrado para el proceso de admisión.

• Conforme a lo establecido en el numeral 2.3 de la Convocatoria, la tercera etapa estará
conformada por evaluaciones en danza, técnica y música, en la cual se identificarán
habilidades propias para la práctica de la danza, tales como: coordinación, psicomotrices,
rítmicas, retención y memorización de secuencias del movimiento corporal, movilidad
articular, elasticidad y flexibilidad.

• El resultado de los exámenes de admisión es inapelable, en ninguna circunstancia se dará
lugar a la revisión o a la reposición de las evaluaciones. Las evaluaciones del proceso de
admisión se llevarán a cabo exclusivamente en los horarios y fechas establecidas para tal
efecto.

Importante
El número de folio es de carácter personal e intransferible.

Resultados
Los números de folio de las y los aspirantes admitidos para ingresar al ciclo escolar 2020-2021,
serán publicados el 16 de febrero del año en curso en las direcciones electrónicas inba.gob.mx y
sgeia.inba.gob.mx
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